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A 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinte de enero de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2020-00012 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para 

representar al señor JORGE IVÁN LONDOÑO CEBALLOS al abogado CARLOS MARIO 

DAZA SÁNCHEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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